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CIRCULAR No 21 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

  CIRCULAR GENERAL  

COLEGIO UNICAB VIRTUAL  

 

 
DE: Rectoría Colegio UNICAB Virtual 

PARA: Comunidad educativa  

ASUNTO: Costos académicos para el proceso de matrícula Educación por 

Ciclos año lectivo 2026 

 

 

Reciban un cordial saludo en nombre del equipo directivo y administrativo del 

Colegio UNICAB Virtual. 

Nos permitimos informar que, para el proceso de matrícula correspondiente al 

año lectivo 2026, el Colegio continuará aplicando los mismos valores 

establecidos en la última Resolución de Costos emitida por la Secretaría de 

Educación de Sogamoso. 

Esto significa que las tarifas de matrícula, otros cobros y pensiones serán las 

mismas aplicadas para el año lectivo 2025, según la Resolución 222 del 5 de 

diciembre de 2023. 

La misma resolución autoriza a la institución a realizar otros cobros, 

correspondientes a los servicios de plataforma educativa, correo institucional, 

carné virtual, papelería. 

Una vez la Secretaría de Educación emita la nueva resolución de costos para el 

año lectivo 2026, la institución informará oficialmente los ajustes 

correspondientes, en caso de que existan. 

 

VALORES AUTORIZADOS – AÑO LECTIVO 2026 

CICLOS 
VALOR 

MATRÍCULA 

OTROS 

COBROS 

PENSIÓN 

MENSUAL 

VALOR 

TOTAL 

MATRÍCULA   

CICLO I, II , III y IV $ 128.106 $ 96.500 $ 115.296 $ 339.902 

CICLO V y VI $ 68.700 $ 96.500 $ 61.830 $ 227.030 

 

 

 



 

Cel. 3156965291 - 3184004412 
Cll 13a Nro. 16 – 60 Sogamoso – Boyacá – Colombia 

www.unicab.org 

UNICAB VIRTUAL, CODIGO DANE 315759002653, Licencia de funcionamiento de la Secretaría de Educación y 

Cultura de Sogamoso según resolución 061 del 15 de diciembre de 2007, y Resolución NO 0155 21 de Julio de 2010 

y Resolución No. 326 del 22 de septiembre de 2015, para todos los niveles de Educación Básica Primaria, Básica 

Secundaria y Media Académica y CLEI’s 

 

PAGO INICIAL DE MATRÍCULA 

El primer pago para formalizar la matrícula corresponde a la suma del valor de 

la matrícula + otros cobros + el primer mes de pensión. 

 

MEDIOS DE PAGO 

🔹 Pago en línea (PSE): 

Enlace: https://unicab.org/homeunicabpro/business/org/pages/pagos.php 

Seleccione la opción Pagos PSE. 

🔹 Pagos en entidades bancarias 

 

Banco AV Villas 

 • Cuenta corriente: 720-17457-2 

 • A nombre de: Unidad de Capacitación Empresarial de Boyacá 

 • Referencia 1: Cédula del acudiente 

 • Referencia 2: Tarjeta de identidad del estudiante 

 

Banco Caja Social 

 • Cuenta corriente: 21003786216 

 • A nombre de: Colegio Virtual Unicab 

 • Referencia 1: Cédula del acudiente 

 • Referencia 2: Tarjeta de identidad del estudiante 

 

Dado en Sogamoso a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025) 

Cordialmente  

 

Original Firmado 

IMELDA VERGARA GÓMEZ  

Rectora. Colegio UNICAB Virtual                             
 

 

 

Elaboró:  Liliana Lasprilla G. 

Revisó:   Imelda Vergara Gómez. 
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